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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

reF.: 2016-s-387
ayuntamiento de ólvega ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indi-

can a continuación:
circUnstancias:
solicitante: ayuntamiento de ólvega.
objeto: autorización vertido aguas residuales procedentes de la e.t.a.p. de ólvega.
cauce: paraje la carrasca.
término municipal del vertido: ólvega (soria).
los vertidos, cuyo volumen total es 1.194 m3/año, son evacuados al cauce del paraje la ca-

rrasca.
lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudi-

cados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la confederación
Hidrográfica del ebro, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente
y la documentación técnica estarán de manifiesto en la confederación Hidrográfica del ebro,
pº de sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 16 de febrero de 2018.– el comisario de aguas, antonio coch Flotats.        1104

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

aprobado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 17 de abril de 2018,
el proyecto de la obra incluida en mejora Vías provinciales 2018, que a continuación se rela-
ciona, con el presupuesto que igualmente se indica, se expone al público a efectos de reclama-
ciones, por un período de quince días, a fin de que las formulen quienes se crean con derecho
a hacerlo.
Plan: mejora Vias provinciales 2018.
Nº de obra: 2.
Denominación del proyecto: acondicionamiento y refuerzo del puente sobre el río duero en

cp. so-p-3001, p.K.: 17+100, en almarail
Presupuesto del proyecto: 237.415,00 €.
soria, 19 de abril de 2018.– la Vicepresidenta, esther pérez pérez.                               1114

RESOLUCIÓN de la Excma. Diputación Provincial de Soria, por la que se hace pública la for-
malización del suministro consistente en Emulsión bituminosa de los tipos C65B2 TRG;
C65BP2 TRG y C69BP2 TRG.
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en cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2º del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
público, para general conocimiento, que se ha formalizado el siguiente contrato de suministros:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: suministros ley 30/2007-2017/42.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: suministros.
b) descripción del objeto: emulsión bituminosa de los tipos c65B2 trG; c65Bp2 trG y

c69Bp2 trG.
c) anuncio de licitación: 
Boletín Oficial de la Provincia: 3 de enero de 2018.
d.o.U.e.: 28 de diciembre de 2017.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: presupuesto anual de 505.000,00 € que con un i.V.a de

106.050,00 € supone un total de 611.050,00 €; el valor estimado del contrato asciende a
2.020.000,00 € que con un i.V.a. de 424.200,00 € supone un total de 2.444.200,00 €.

5. Adjudicación:
a) órgano: presidente de la diputación provincial.
b) Fecha formalización: 16 de abril de 2018.
c) adjudicatario: proBisa productos Bituminosos, s.l.U.
d) nacionalidad: española.
e) importe de la adjudicación: según precios ofertados por la empresa adjudicataria.
soria, 18 de abril de 2018.– el presidente, luis rey de las Heras.                                  1120

RESOLUCIÓN de la Excma. Diputación Provincial de Soria, por la que se hace pública la for-
malización del contrato de servicio consistente en el servicio de teleasistencia domiciliaria.

en cumplimiento de lo establecido en el art. 154.2º del real decreto legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
público, para general conocimiento, que se ha formalizado el siguiente contrato de servicio:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: servicios ley 30/2007-2017/25.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: servicio de teleasistencia domiciliaria.
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c) anuncio de licitación:
d.o.U.e.: 17 de julio de 2017.
Boletín Oficial de la Provincia: 26 de julio de 2017. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 85.680,00 € anuales que con un i.V.a. de 3.427,20 € su-

pone un total anual de 89.107,20 €; el valor estimado del contrato asciende a 514.080,00 €.
5. Formalización:
a) órgano: presidente de la diputación provincial.
b) Fecha formalización: 2 de abril de 2018.
c) adjudicatario: clece, s.a.
d) nacionalidad: española.
e) importe de la adjudicación: 10,20 € por terminal que con un iVa de 0,41 supone un precio

total de 10,61 €.
soria, 18 de abril de 2018.– el presidente, luis rey de las Heras.                                  1121

AYUNTAMIENTOS

SORIA
EXTRACTO de la primera convocatoria de subvenciones que financien la inversión y el alquiler

para la localicación en el término municipal de Soria de nuevas iniciativas empresariales
de microempresas durante el año 2018.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index) y en la página web del ayuntamiento de soria (http://www.soria.es/go-
bierno/tramites).
1º.- Objeto y finalidad de la ayuda.
el objeto de la presente es aprobar la primera convocatoria ordinaria del año 2018 para la

concesión de subvenciones que financien las inversiones y el alquiler para localización en el
término municipal de soria de nuevas iniciativas empresariales de microempresas, de acuerdo
con lo establecido en el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 2 de marzo de 2018
por el que se establecen las Bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones. 

la finalidad de las subvenciones es financiar las inversiones y los costes de alquiler de las
nuevas microempresas como apoyo al lanzamiento de esas nuevas iniciativas empresariales. 
2º.- Dotación presupuestaria.
el importe máximo de la convocatoria es de 37.500 €.
3º.- Beneficiarios. Requisitos.
requisitos establecidos en la Base tercera de las Bases reguladoras y aquellos proyectos

que hayan iniciado la actividad empresarial entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2018. 
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a estos efectos la fecha de inicio se entenderá como la fecha de alta de actividad declarada
en el modelo 036 declaración censal ante la agencia tributaria, independientemente de la
fecha del contrato de alquiler, siempre que aquella suponga el inicio efectivo oficial de la ac-
tividad. 
4º.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i) de las Bases re-

guladoras. el plazo de presentación es desde el 27 de marzo hasta el 31 de julio de 2018.
5º.- Selección, instrucción y resolución.
las subvenciones contempladas en esta convocatoria se someten al régimen de concurrencia

competitiva. el órgano de instrucción del procedimiento es la concejalía de industria, comer-
cio y turismo. Finalizada la instrucción a través de acuerdo de la Junta de Gobierno local se
resolverá la concesión o denegación de las subvenciones. 

soria, 26 de marzo de 2018.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                             1102

el excmo. ayuntamiento de soria, conforme al dictamen emitido por la comisión informa-
tiva permanente del area de servicios a la ciudadanía de fecha 23 de marzo de dos mil diecio-
cho, y la Junta de Gobierno local en sesión ordinaria de fecha 13 de abril de dos mil diecio-
cho, adoptó el siguiente acuerdo, aprobar:

Bases para la concesión de aYUdas económicas destinadas
a asociaciones cUltUrales 2018

1.- Objeto de la convocatoria
las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria de subvenciones a asociacio-

nes culturales para financiar la realización de programas de actividades, con un importe de
20.000 € con cargo a la partida presupuestaria 1801.334.489.05.-cultura ayudas asociaciones
culturales del presupuesto municipal para el ejercicio 2018. 
2.- Ámbito de aplicación y vigencia
2.1.- el ámbito de aplicación territorial de estas bases será el término municipal de soria.
3.- Proyectos subvencionables
3.1.- serán subvencionables todos aquellos proyectos que se orienten a alcanzar prioritaria-

mente los siguientes objetivos:
- promoción del asociacionismo cultural.
- la formación y el fomento de la creación artística en sus distintas manifestaciones. 
- recuperación y conservación de las distintas manifestaciones de la cultura tradicional so-

riana, en el ámbito de la música, la danza, la artesanía, etc.
- la investigación y difusión de temas culturales o científicos relacionados con la ciudad.
- el complemento de la oferta cultural del ayuntamiento de soria. con una programación pú-

blica.
- la integración y el mestizaje cultural.
4.- Beneficiarios
podrán solicitar subvención las asociaciones culturales inscritas en el registro de asocia-

ciones del excmo. ayuntamiento de soria, que realicen su actividad en el término municipal
de soria. 
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Quedarán excluidas de esta convocatoria aquellas asociaciones que no se encuentren al co-
rriente en el pago de sus obligaciones con el ayuntamiento de soria o no hayan justificado en
tiempo y forma alguna concesión de subvención municipal.
5.- Solicitudes y documentación
las solicitudes deberán dirigirse al ilmo. sr. alcalde del excmo. ayuntamiento de soria, pre-

sentando el impreso de solicitud general de subvención, anexo i, en la oficina de información
y registro de este ayuntamiento. además se acompañarán del anexo ii de solicitud.

los proyectos se presentarán atendiendo al formato señalado en los diferentes anexos, con-
siderándose desestimados los que no se adapten al contenido de los mismos.

las solicitudes deberán incluir: 
- programa y presupuesto detallado de las actividades para las que se solicita subvención, se-

gún anexo ii.
- memoria de actividades del año anterior.
las solicitudes serán independientes para cada uno de los proyectos presentados. cuando el

proyecto consista en varias actividades de la misma índole, se considerará un solo proyecto. se
marcará el orden de prioridades en los distintos proyectos que se presenten según el criterio de
la propia asociación solicitante. las bases y anexos se encuentran disponibles en la página web
del ayuntamiento (www.soria.es) en el apartado de subvenciones, epígrafe cultura.
6.- Plazo de presentación y subsanación de defectos
el plazo de presentación de solicitudes es de treinta días naturales a partir de la fecha de pu-

blicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.
las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas a los interesados por el

excmo. ayuntamiento de soria, con indicación de tal circunstancia.
si la solicitud no reuniera la documentación necesaria, se requerirá al interesado para que en

un plazo máximo e improrrogable de diez días la adjunte; apercibiéndose que de no hacerlo así
se le tendrá por desistido de su petición, conforme a lo establecido en el art. 66 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas.
7.- Criterios de prioridad y baremación de los proyectos
para la selección de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) adecuación del contenido del programa y actividades presentadas a los objetivos estable-

cidos en el artículo 3 de esta convocatoria.
b) repercusión del proyecto en el ámbito cultural de soria.
c) número de asociados de la entidad solicitante.
d) número de destinatarios potenciales de las actividades propuestas.
e) aportación económica de la asociación para los programas o actividades solicitados.
f) perspectiva de continuidad en el tiempo del proyecto.
8.- Exclusiones
no podrán ser beneficiarios de las subvenciones establecidas en esta norma las asociaciones

e instituciones que no estén inscritas en el registro municipal de asociaciones del excmo.
ayuntamiento de soria, ni aquellas que, estando inscritas, tengan pendiente ante la interven-
ción municipal de este ayuntamiento la justificación de anteriores subvenciones concedidas.
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Quedan además excluidas a efectos de subvención:
- las actividades de tipo docente previstas en los planes de enseñanza vigentes o comple-

mentarias de éstos.
- las actividades deportivas, juveniles, de servicios sociales, o de cualquier otro tipo que

puedan ser subvencionadas por las Unidades municipales específicas.
- las actividades que vayan en contra de los principios constitucionales.
9.- Resolución
la concesión de ayudas se resolverá de acuerdo con el artículo 232 del r.o.F. la comisión

informativa permanente de participación y desarrollo ciudadano, constituida como comisión
evaluadora, informará a la Junta de Gobierno local de las solicitudes presentadas y de las pro-
puestas de resolución que estime convenientes, concretando los programas de actividades a las
que se destinarán las subvenciones concedidas, así como el importe respectivo y el presupuesto
tomado en consideración, siendo la Junta de Gobierno local el órgano superior que tiene ca-
pacidad para resolver. la notificación se realizará en el domicilio de las asociaciones solicitan-
tes que se haga constar en la solicitud. 

en dicha reunión de la comisión evaluadora, podrán integrarse hasta 3 miembros del con-
sejo asesor de cultura, con voz pero sin voto, siempre que ninguno de ellos esté en la lista de
asociaciones solicitantes de las ayudas. 

la subvención máxima no superará en ningún caso el 70% del presupuesto total. 
el importe de las subvenciones a otorgar tendrá el carácter de cuantía máxima. la cuantía a

abonar finalmente dependerá de la ejecución y de justificación de gastos y sus correspondientes
pagos.

contra el acuerdo resolutorio de la convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el ayuntamiento, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado nº 1 de soria, conforme a lo
dispuesto en el art. 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas, y art. 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.
10. Pago y justificación
el pago de la subvención se efectuará de la siguiente forma: se abonará el 70% de la subven-

ción concedida sin necesidad de previa garantía y justificación, a la formalización de la conce-
sión y el 30% restante previa justificación de acuerdo con las presentes bases. 

la asociación beneficiaria de la subvención queda obligada a presentar los siguientes docu-
mentos justificativos:

1.- certificado del secretario de la asociación, que acredite que la subvención ha sido des-
tinada al proyecto o actividad aprobada.

2.- memoria de la actividad subvencionada.
3.- declaración de las ayudas e ingresos obtenidos para la misma actividad o, en su caso, de

no haber percibido ningún otro tipo de ayuda o subvención para el mismo proyecto.
4.- relación detallada de ingresos y gastos totales efectuados para el desarrollo de la activi-

dad (anexos iii y iV).
5.- documentos justificativos de los gastos realizados (original o copia compulsada): factu-

ras debidamente emitidas por proveedores o prestadores de servicios en los que figure el recibí
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y firma acreditada de su abono, nombre de la empresa, niF, domicilio y fecha o, en su caso, la
justificación de su pago de salarios, etc…

6.- copia de la publicidad emitida (si la hubiere), en la que figure el patrocinio o la colabo-
ración de la concejalía de cultura del excmo. ayuntamiento de soria en las actividades sub-
vencionadas.

el plazo de presentación de los documentos justificativos será hasta el 31 de enero de 2019.
en caso de actividades realizadas en el último mes del año, podrá concederse una prórroga de
hasta 1 mes natural, previa solicitud de los interesados.
11.- Obligaciones
1. las asociaciones subvencionadas se obligan a hacer público el patrocinio o la colabora-

ción de la concejalía de cultura del excmo. ayuntamiento de soria, en cuantas acciones de co-
municación pública y soportes informativos se realicen, en relación con los programas subven-
cionados.

2. asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización del programa
propuesto.

3. las asociaciones deberán comunicar con antelación cualquier cambio que se produzca en
la programación de la actividad subvencionada y esperar el visto bueno de la concejalía de
cultura para su ejecución.

4. las asociaciones subvencionadas se comprometen a facilitar la inspección de las activida-
des objeto de la subvención.

5. toda la documentación, información y las comunicaciones establecidas en este punto y en
las presentes bases deberán realizarse a través del registro General del ayuntamiento.
12.- Concurrencia de ayudas
- Quedarán excluidas de esta convocatoria todas aquellas actividades que sean objeto de sub-

vención por otras concejalías de este ayuntamiento, o por alguna de las líneas específicas de la
Junta de castilla y león al suponer la actividad un monto económico superior a la cantidad pre-
supuestaria de estas bases.

- el importe de las ayudas reguladas en las presentes bases no podrá ser, en ningún caso, de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras entidades
públicas o privadas, supere el coste total de la actividad subvencionada.
13.- Régimen sancionador
a los efectos de la regulación del régimen sancionador habrá que estar a lo establecido en el

título iV de la ley 38/2003, General de subvenciones.
14.- Base final
la mera participación en la presente convocatoria presupone la íntegra aceptación de la to-

talidad de las bases por las que se rige.
en todo lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo preceptuado en la ley

38/2003, General de subvenciones.
ANEXO I

solicitUd Geneneral de sUBVención
asociaciones cUltUrales

d./dª ..............................................................
domiciliado en soria ...............................cp: ......................................
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calle:..............................................................
tfno:....................................................móvil: ......................................
en representación de:
nombre de la asociación .....................................................................
datos de la asociación:
registro municipal nº:...................................
ciF: .....................................nº de asociados: ......................................
domicilio de la asociación:
calle: ......................................................c.p.: ......................................
apdo. correos: .......................................telf: ..............................Fax: ....................................
correo electrónico: ...................................................................móvil: ....................................
a eFectos de domiciliacion Bancaria:
Banco o caja: .......................................................................................
nº de cuenta: ........................................................................................
a nombre de:........................................................................................
oBJeto o Finalidad para la QUe solicita sUBVención Y docUmenta-

cion QUe se adJUnta:
actiVidades

anexo ii
memoria actividades año anterior

en vista de lo dispuesto en acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 13 de abril de 2018,
y reuniendo los requisitos exigidos en la misma, solicita a V.i. le sea concedida la subven-
ción a la que se refiere la presente solicitud y certiFica que los datos y la documentación
que se acompaña a la misma se ajustan a la realidad.

en soria, a...... de.............................. de 2018

(sello y firma)
ilmo. sr. alcalde-presidente del eXcmo. aYUntamiento de soria.

ANEXO II
solicitUd para actiVidades

proGrama Y presUpUesto detallado de las actiVidades
para las QUe se solicita la sUBVención

(cumplimentar un anexo ii para cada actividad solicitada)
programa nº (orden de prioridad): ................
denominación del proGrama:
...............................................................................................................................................
destinatarios:
...............................................................................................................................................
ÁmBito donde se desarrolla:
...............................................................................................................................................
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descripción Y desarrollo de actiVidades:
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
presUpUesto:
coste total del proyecto: .....................................
a) Ingresos
aportación de la entidad solicitante:..................
aportación solicitada al ayuntamiento:..............
otras ayudas:
si (.....) especificar .............................................
no (.....)
B) Gastos.
Humanos y técnicos:

desplazamientos: ............................................
estancia: ..........................................................
otros:...............................................................

consumos y equipamientos:
material didáctico: ..........................................
alquiler de equipos: ........................................
otros:...............................................................

costes indirectos:
publicidad:.......................................................
seguro de accidentes y r.c.: ..........................
otros:...............................................................

*memoria de actiVidades del aÑo anterior
en soria, a......... de.............................. de 2018

Fdo:.........................................................
ilmo. sr. alcalde presidente del eXcmo. aYUntamiento de soria.

ANEXO III
JUstiFicación de sUBVención

asociaciones cUltUrales
d./dª ..............................................................                                                sello de registro
domiciliado en soria ...............................cp: ......................................
calle:..............................................................
tfno:....................................................móvil: ......................................
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en representación de:
nombre de la asociación .....................................................................
datos de la asociación:
registro municipal nº:...................................
ciF: .....................................nº de asociados: ......................................
domicilio de la asociación:
calle: ......................................................c.p.: ......................................
apdo. correos: .......................................telf: ..............................Fax: ....................................
correo electrónico: ...................................................................móvil: ....................................
docUmentación QUe se adJUnta:
actiVidades
q certificado del secretario de la asociación (anexo Vi)
q memoria actividad solicitada
q declaración de ayudas e ingresos obtenidos
q relación detallada ingresos y gastos
q documentos justificativos
q copia publicidad
nota: el plazo de presentación de los documentos justificativos será hasta el 31 de enero

de 2019.
en soria a......... de.............................. de..........

Fdo:.........................................................
ilmo. sr. alcalde presidente del eXcmo. aYUntamiento de soria

ANEXO IV
d./dña.................................................., en calidad de secretario/a de la asociación............

...................................., con ciF........................
eFectUo la siGUiente declaración responsaBle, 
Que el importe de la subvención concedida para el año 2018, por la concejalía de cultura

del excmo. ayuntamiento de soria, ha sido destinada al desarrollo del proyecto/actividad........
........................................ 

Y para que conste, a efectos de justificar la subvención, expido la presente con el Vº Bº del
presidente de la asociación.

en soria a......... de.............................. de …………….

          Vº Bº el/la presidente                                     el/ secretario/a

            Fdo:....................................                                  Fdo:....................................
ilmo. sr. alcalde presidente del eXcmo. aYUntamiento de soria

soria, 18 de abril de 2018.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                                1103
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SERVICIO DE URBANISMO

el ayuntamiento pleno en sesión ordinaria del día 12 de abril de dos mil dieciocho, adoptó
acuerdo de denominación de calles de los Barrios de oteruelos y pedrajas, y calle peatonal pa-
ralela a c/ los santeros, designándose de la siguiente manera:
Barrio de Pedrajas:
calle “la calera”.
calle “las Huertas”.
calle “prados Grandes”.
calle “el pozuelo”.
calle “la Fuentona”.
calle “el toro”.
calle “Goya”.
calle “castillejo”.
calle “Barrio largo”.
calle “los pilancones”.
calle “camino del Frontón”.
calle “del pilón”.
calle “el toril”.
Barrio de Oteruelos:
calle “los centenares”.
calle “los matasanos”.
calle “subida al Frontón”.
calle “travesía de la nobleza”.
calle “los siervos”.
calle “los cantos”.
calle “la acequia”.
en la ciudad de soria se da la siguiente denominación a la calle peatonal paralela a c/ los

santeros, calle “luisa de medrano”, soriana, primera catedrática de universidad en el año
1508.

lo que se publica para general conocimiento y los oportunos, efectos, planos y documenta-
ción a consultar en el ayuntamiento de soria (departamento seguimiento de programas) o en
la página web: www.soria.es

soria, 17 de abril de 2018.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                                1117

ABEJAR
aprobado por la Junta de Gobierno local, de fecha 16 de abril de 2018, el proyecto técnico

de la obra nº 1- plan ayudas para garantizar el suministro de agua potable de la consejería de
Fomento y medio ambiente, denominado depósito y conducción de agua en abejar, redactado
por el ingeniero de caminos canales y puertos, d. carmelo Villanueva rodrigo, con un presu-
puesto valor estimado de contrato que asciende a cincuenta y siete mil ochocientos cincuenta y
un euros y veinticuatro centimos (57.851,24 euros), y 12.148,76 euros de i.V.a., se expone al
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público durante el plazo de 8 días naturales (por motivos de urgencia), a partir del siguiente al
de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los
interesados puedan presentar, cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas.

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, el presente proyecto se entenderá
aprobado definitivamente.

abejar, 16 de abril de 2018.– el alcalde, miguel Ángel navas antón                            1087

ALMAZÁN
aprobado inicialmente el siguiente proyecto de obras: nuevo colector general de pluviales

tramo final calle henchidero" obra nº 26 plan diputación 2018.
Objeto: llevar a cabo un nuevo colector general de pluviales en el tramo final de la calle He-

chicero, de manera que recojan las aguas de escorrentía de una red independiente de la actual red
de saneamiento mista, y se transporten hasta el punto de vertido, realizado en el cauce del río
duero. este proyecto contempla el tramo final del nuevo colector general de pluviales, lo que su-
pone aproximadamente un tercio de la longitud total prevista para el nuevo colector general.
Autor del proyecto: Ángel millán de miguel
Colegio Oficial: colegio de ingenieros de caminos, canales y puertos.
Fecha: 09/04/2018.
CSV: 32521/pr/61.
se somete a información pública por el plazo de 8 días hábiles, a contar desde el día siguiente

al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con
lo establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento admi-
nistrativo común de las administraciones públicas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://almazan.
sedelectronica.es).

almazán, 17 de abril del 2018.– el alcalde, José antonio de miguel nieto.                  1098

GARRAY
por acuerdo del pleno de la corporación adoptado en sesión extraordinaria de fecha 12 de

abril de 2018, se aprobó la contratación de una plaza de peón usos múltiples por razón de la si-
tuación de excedencia voluntaria de un trabajador municipal, en régimen de personal laboral
temporal y constitución de bolsa de empleo, por el sistema de concurso-oposición.

asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:
Bases Generales de la conVocatoria para la contratación

de Una plaZa de peón de Usos mÚltiples por raZón de la sitUación
de eXcedencia VolUntaria de Un traBaJador mUnicipal,

mediante concUrso-oposición en rÉGimen de personal laBoral
temporal Y constitUción de Bolsa de empleo.

PRIMERO. Normas generales. 
constituye el objeto de la presente convocatoria la contratación con carácter interino de una

plaza de peón de usos múltiples por razón de la situación de excedencia voluntaria de un tra-
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bajador municipal, mediante concurso-oposición  en régimen laboral temporal, durante el tiem-
po que dure la excedencia del trabajador al que sustituye y constitución de bolsa de empleo.

la plaza tiene encomendadas las siguientes funciones:
- limpieza de calles, plazas, caminos y sulfatado de hierbas.
- limpieza, poda, regado y cuidado de los árboles y jardines municipales.
- recepción, entrega y recogida de enseres relacionados con la actividad del ayuntamiento.
- lectura de contadores de agua
- atención a la calefacción de las oficinas y dependencias municipales.
- reparación y mantenimiento de los inmuebles e instalaciones municipales.
- Bandos públicos y colocación de información y bandos en los tablones de edictos.
- Vigilancia y control de los servicios de agua, alcantarillado y depuración.
- limpieza y ordenación del almacén municipal.
- pequeñas obras de mantenimiento de albañilería y fontanería en las instalaciones munici-

pales.
- apertura y control del punto limpio de Garray.
- colaboración en la organización de los festejos municipales, actividades culturales, depor-

tivas y cualquier otros trabajos afines a la categoría del puesto que le sean encomendados por
el alcalde y son necesarios por razón del servicio, así como la limpieza y mantenimiento de las
localidades en las fiestas.

- estar preparado para cualquier urgencia y localizable por medio de móvil para responder a
las incidencias que puedan surgir en los servicios, incluso en fines de semana y festivos.

- conducción de vehículos con permiso B.
- cualquier otra que le pueda ser encomendada por la alcaldía dentro de las funciones de su

categoría y titulación.
SEGUNDO. Modalidad del contrato y condiciones.
la modalidad del contrato es de interinidad regulada en el texto refundido de la ley del es-

tatuto de los trabajadores, aprobado por real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre. el
carácter del contrato es temporal hasta la reincorporación del trabajador municipal al que sus-
tituye.

la jornada de trabajo será de treinta y siete horas y media semanales, de lunes a viernes, en
horario de mañana, si bien por necesidades del servicio podrá incluir, tardes fines de semana y
festivos. el desempeño del puesto de trabajo conlleva la disponibilidad horaria, para poder
atender fuera de los días señalados y el horario normal de contingencias que puedan producirse. 

las retribuciones son las fijadas en el presupuesto General de la corporación.
TERCERO. Condiciones de admisión de aspirantes. 
para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos estableci-

dos en el artículo 56 del texto refundido de la ley del estatuto Básico del empleado público,
aprobado por real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto re-
fundido de la ley del estatuto Básico del empleado público, aprobado por real decreto le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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b) poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. 
d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de

las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) poseer la titulación exigida (certificado de escolaridad o titulación equivalente) o estar en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. en
caso de titulación obtenida en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite la homologación; además se adjuntará al título la traducción jurada.

f) estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.
CUARTO. Forma y plazo de presentación de instancias. 
las solicitudes requiriendo tomar parte en la presente convocatoria y en las que los aspiran-

tes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, se diri-
girán a la alcaldesa del ayuntamiento de Garray, se presentarán en el registro electrónico Ge-
neral de este ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín oficial del estado.

asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de anuncios de este ayuntamiento y quedarán a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este ayuntamiento [http://garray.sedelectronica.es].

la solicitud deberá ir acompañada por:
- Fotocopia del dni o, en su caso, pasaporte.
- Fotocopia del permiso de conducción clase B.
- curriculum vitae del aspirante, para valorar en la fase de concurso, que incluirá, al menos los

siguientes aportados: experiencia, méritos académicos, actividades de formación realizadas.
- documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la fase

de concurso. a estos efectos, se precisa expresamente que no serán valorados los méritos no in-
vocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo invocados, no sean debidamente acreditados en
el plazo de presentación de instancias por los solicitantes, sin que proceda requerimiento de
subsanación posterior al efecto por parte de la administración.

la presentación de la instancia implicará que el interesado cumple todos los requisitos exi-
gidos en la Base tercera, así como la autorización del candidato a la exposición de sus datos
personales, nombre apellidos y dni, en el tablón de edictos y en la página web mencionada
QUINTO. Admisión de aspirantes. 
expirado el plazo de presentación de instancias, la alcaldía dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, indicando motivo de exclusión. en di-
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cha resolución, que se publicará en el tablón de anuncios del ayuntamiento, y en la sede elec-
trónica, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación. 

transcurrido el plazo de subsanación por la alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el ta-
blón de anuncios del ayuntamiento y en la sede electrónica. en la misma publicación se hará
constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. el lla-
mamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de anuncios
de la corporación y en la sede electrónica; en este supuesto, los anuncios de la celebración de
las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde
se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de
este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.
SEXTO. Tribunal calificador. 
los tribunales calificadores estarán constituidos por:
- presidente. personal, ya sea funcionario de carrera o personal laboral designado por la Junta

de castilla y león.
- secretario (el de la corporación o Funcionario de Habilitación nacional en quien delegue).
- Vocales: dos vocales entre personal designados por la Junta de castilla y león y un vocal

designado por la diputación provincial.
la abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los artí-

culos 23 y 24 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector público.
los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las

bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valora-
ción de las pruebas y para la publicación de los resultados. las dudas o reclamaciones que pue-
dan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria,
así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el tribunal, por ma-
yoría.

el tribunal, de acuerdo con el principio de especialidad, o cuando el número de aspirantes
que concurran así lo aconseje, podrá recabar la presencia y colaboración de los auxiliares y/o
asesores especialistas que considere necesarios. tanto los auxiliares o asesores especialistas,
colaborarán con el tribunal calificador exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades
técnicas o prestando apoyo para el correcto desarrollo del proceso, con voz pero sin voto. 
SÉPTIMO. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. 
el procedimiento de selección de los aspirantes será concurso-oposición y constará de las si-

guientes fases:
1.- Fase de oposición
la fase de oposición de carácter previo, consistirá en la realización de dos pruebas elimina-

torias y obligatorias para todos los aspirantes. todos los ejercicios serán obligatorios y elimi-
natorios.

solo podrán pasar al siguiente ejercicio los aspirantes que hayan superado el anterior. los
aspirantes serán convocados en llamamiento único siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por
el tribunal, antes de realizar los ejercicios. en cualquier momento, el tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su identidad. los candidatos deberán acudir provistos del
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dni o, en su defecto, pasaporte, carné de conducir, tarjeta legal de residencia en españa, así
como por bolígrafo azul.

los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
- prueba escrita: consistirá en la realización de una prueba escrita de carácter teórico, tipo

test, de 50 preguntas con respuestas alternativas, relacionadas con el temario adjunto. el ejer-
cicio será calificado de 0 a 5 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos. 

se añadirán cinco preguntas de reserva, que sustituirán en orden correlativo de la primera a
la quinta a las preguntas inicialmente establecidas cuando alguna sea anulada, de forma moti-
vada, por el tribunal calificador.

- prueba práctica: consistirá en realizar uno o varios ejercicios de ejecución práctica, de or-
den profesional acordes con la plaza convocada y relacionados con las funciones del puesto de
trabajo, que tendrán que ver con albañilería y mantenimiento de instalaciones en general, de-
biendo ser ejecutados en el tiempo y forma que el tribunal determine. en este ejercicio se va-
lorará la calidad y la rapidez en la ejecución de las tareas, así como aquellas otras cuestiones
que determine el tribunal. serán eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos.

para la realización de este ejercicio los aspirantes deberán acudir provistos de ropa de traba-
jo, calzado de seguridad y guantes.

tanto para la prueba escrita como para la prueba práctica, el orden de llamamiento de los
opositores será el fijado por la resolución de la secretaría de estado de Función pública de 18
de abril de 2017 por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el reglamento Ge-
neral de ingreso del personal al servicio de la administración del estado. según el resultado
de dicho sorteo, el orden de actuación de los aspirantes, se iniciará por aquellos cuyo primer
apellido comience por la letra «Ñ», atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética resul-
tante del listado de aspirantes admitidos.

2.- Fase del concUrso:
los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les valorará en la fase de concurso

los méritos alegados junto con la solicitud de participación, siendo lo méritos computables:
a) Formación:
por cada curso de formación o perfeccionamiento (generales relacionados con el puesto de

trabajo), 0,20 puntos. 
por formación en tratamiento de residuos, fontanería, electricidad soldadura, puntos limpios,

potabilización, 1 punto.
en conjunto, la puntuación global asignada por formación no podrá exceder de 5 puntos.
b) experiencia:
- a 0,20 por cada mes de servicio como peón o en puestos similares en cualquier adminis-

tración pública, con un máximo de 1,5 puntos.
- a 0,15 por cada mes de servicio como peón, con un máximo de 1,5 puntos.
- a 0,10 por cada mes de servicio como oficial 1ª, con un máximo de 1 puntos.
- a 0,05 por cada mes de servicio como oficial 2º con un máximo de 1 puntos.
será imprescindible acreditarlo mediante contratos o certificados de empresa y certificado

de vida laboral, donde se haga constar el tipo de contrato y objeto. en el caso de trabajadores

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1863 Miércoles, 25 de abril de 2018 Núm. 47

B
O

P
S

O
-4

7
-2

5
0
4
2
0
1
8



autónomos certificado de vida laboral y declaración de alta como empresario y de la actividad
económica realizada (iae).

en caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del real
decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se
acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este ar-
tículo según el orden establecido. de persistir el empate se tendrá preferencia por las personas
empadronadas en el municipio de Garray.
OCTAVA. Calificación. 
la puntuación de todos los ejercicios de la fase de oposición será de 0 a 10 puntos, resultan-

do eliminados los aspirantes que no obtengan 5 puntos.
la calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obte-

nida en la fase de concurso.
NOVENA. Relación de aprobados, presentación de documentos y formalización del

contrato. 
concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la for-

malización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convoca-
das. cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula
de pleno derecho.

el órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa justificación de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, decayendo en su de-
recho a ser contratado el/la aspirante que no presente la documentación requerida en tiempo
y forma.

el aspirante que resulte seleccionado deberá presentar en el plazo de cinco días hábiles desde
la publicación por el tribunal en la sede electrónica del anuncio de la calificación final la si-
guiente documentación:

- informe/certificado mérito acreditativo de la capacidad funcional para el desempeño del
puesto.

- declaración jurada de no hallarse inhabilitado para o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida el acceso al empleo público.
DÉCIMA. Bolsa de empleo.
se constituirá una bolsa de empleo con los aspirantes que, manifestando expresamente su de-

seo de formar parte de la bolsa de empleo, hayan superado la fase de oposición, teniendo en
cuenta los méritos de la fase de concurso. el orden en la bolsa de empleo será el que determine
la puntuación final (fase de oposición y fase de concurso).

el candidato propuesto para su contratación formará parte de la Bolsa de empleo para posi-
bles sustituciones. el orden de puntuación siempre será respetado en las sustituciones de ma-
nera que el de más puntuación siempre será llamado en primer lugar y solo si renuncia será lla-
mado el siguiente en puntuación.
UNDÉCIMA.- Protección de datos.
en cumplimiento de lo establecido en el art. 5 de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciem-

bre, de protección de datos de carácter personal, con la firma de solicitud, el aspirante con-
siente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad
mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley.
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DUODÉCIMA. Incidencias. 
las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo estableci-

do en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones públicas.

asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción social.

contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo contencioso-administra-
tivo de soria o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en castilla y 
león a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencio-
so-administrativa).

en lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la ley del estatuto
Básico del empleado público, aprobado por real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
el reglamento General de ingreso del personal al servicio de la administración General del es-
tado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los Funcionarios civiles
de la administración General del estado aprobado por el real decreto 364/1995, de 10 de marzo;
el real decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de adminis-
tración local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
local aprobado por el real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del régimen local; y el texto refundido de la ley del estatuto
de los trabajadores, aprobado por real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alterna-
tivamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, ante el pleno del ayuntamiento de Garray, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, an-
te el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, si éste radica en castilla y león en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANEXO I
temario

tema 1. la constitución española de 1978. derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

tema 2. estatuto de autonomía de castilla y león. nociones básicas.
tema 3. la administración local. el municipio. 
tema 4. la organización municipal. el alcalde, los concejales y el pleno. competencias

municipales.
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tema 5. el municipio de Garray. situación, territorio, callejero y emplazamiento de sus edi-
ficios público e instalaciones municipales.

tema 6. citaciones. notificaciones.
tema 7. prevención de riesgos labores, nociones básicas.
tema 8. limpieza, mantenimiento y conservación de los edificios e instalaciones municipa-

les: Funciones, herramientas, maquinaria de uso frecuente por los servicios municipales, mate-
riales a utilizar.

tema 9. albañilería, jardinería, fontanería y pintura. nociones básicas.
tema 10. mantenimiento del servicio de aguas (captación, cloración, potabilización, etc.).

redes de saneamiento y alcantarillado.
ANEXO II

(modelo de instancia)
solicitUd de admisión en proceso selectiVo de Una plaZa de peón 

de serVicios mÚltiples, laBoral temporal,
del aYUntamiento de GarraY, mediante concUrso-oposición

Y constitUción de Bolsa de empleo
d. ...................................................................., con dni n.°............, y domicilio a efectos de

notificación en ..................................................................................................,
eXpone
primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia n°......,

de fecha.............., para la contratación con carácter temporal (interino) de una plaza de peón de
servicios múltiples, en régimen laboral y constitución de bolsa de empleo.

seGUndo. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas
a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las prue-
bas de selección de un peón de servicios múltiples, en régimen de personal laboral temporal.

cUarto. Que adjunta la siguiente documentación:
- Fotocopia del dni compulsada.
- Fotocopia del carnet de conducir clase B.
- Fotocopia del título.
- curriculum y documentación acreditativa (original o fotocopia compulsada) de los méri-

tos.
QUinto. Que si/no (señálese lo que proceda), desea formar parte de la bolsa de empleo.
por todo ello, solicita
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

en ............................., a ...... de ................ de 20.....

Fdo.: ..................................
sra. alcaldesa- presidenta del aYUntamiento de GarraY. (soria)

Garray, 17 de abril de 2018.– la alcaldesa, maría José Jiménez las Heras.                  1101
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HERRERA DE SORIA
ACUERDO de Pleno de fecha 15 de febrero de 2018 de creación de ficheros de datos de carácter

personal de titularidad pública.
la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal

establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

el artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

en este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de Herrera de soria es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la
ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se
acuerda por parte de esta alcaldía la aprobación de la presente disposición de creación de fi-
cheros en la que se resuelve:

primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de Herrera de soria que se relacionan en el anexo i y que deberán ade-
cuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y disposiciones de desarrollo, en
particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

segundo.- publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia española de protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal (lopd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia española de protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHero de Gestión económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Herrera de soria.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: por el propio interesado o su
representante legal, otra información aportada por diversos medios.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo
electrónico; cuentas bancarias.

- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de
transacciones de bienes y servicios.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Herrera de soria, Herrera de soria 42144 soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de nóminas Y Gestión de recUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Herrera de soria.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: personal del ayuntamiento de Herrera de soria.

d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Herrera de soria, Herrera de soria 42144, soria.
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de padrón mUnicipal de HaBitantes
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Herrera de soria.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. estadísticas internas.

c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Herrera de soria, Herrera de soria 42144, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de terceros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Herrera de soria.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: proveedores, personas de contacto.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonómica.
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h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos
personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Herrera de soria, Herrera de soria 42144, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero censo canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Herrera de soria.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- en ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Herrera de soria Herrera de soria 42144, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de Gestión de Bienes
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Herrera de soria.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
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e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Herrera de soria Herrera de soria 42144, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de UrBanismo Y medioamBiente
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Herrera de soria.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Herrera de soria Herrera de soria 42144, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de catastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Herrera de soria.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la Gestión catastral. consulta de datos.
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c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- Ficha catastral.
- escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Herrera de soria Herrera de soria 42144, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.
FicHero de Gestión triBUtaria

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Herrera de soria.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- notificación de tesorería.
- padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Herrera de soria, Herrera de soria 42144, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.
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FicHero de decretos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Herrera de soria.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio ayuntamiento.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Herrera de soria Herrera de soria 42144, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de actas de pleno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Herrera de soria.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestiósn y custodia de actas.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio ayuntamiento.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Herrera de soria Herrera de soria 42144, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero elecciones
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Herrera de soria
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. exposición al público, sorteo mesas electorales.
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c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones públicas
(proporcionados por la oficina del censo electoral).

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Herrera de soria Herrera de soria 42144, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

Herrera de soria, 26 de marzo de 2017.– el alcalde, Juan José peñaranda díez.         1072b

LA RUBIA 
RESOLUCIÓN de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

el artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

en este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que la entidad
local menor de la rubia es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se acuerda
por parte de esta alcaldía la aprobación de la presente disposición de creación de ficheros en la
que se resuelve:

primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad de la entidad local menor de la rubia que se relacionan en el anexo i y que deberán
adecuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y disposiciones de desarrollo,
en particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

segundo.- publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.
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tercero.- dar traslado a la agencia española de protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal (lopd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia española de protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO
FicHero de Gestión económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de la rubia.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos / pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la entidad lo-
cal menor de la rubia, calle la plaza s/n c.p. 42180 de los Villares de soria (soria).

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de terceros
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de la rubia.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1875 Miércoles, 25 de abril de 2018 Núm. 47

B
O

P
S

O
-4

7
-2

5
0
4
2
0
1
8



c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: proveedores, personas de contacto.

d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la entidad lo-

cal menor de la rubia, calle la plaza s/n c.p. 42180 de los Villares de soria (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd. 

FicHero de Gestión de Bienes
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de la rubia.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la entidad lo-

cal menor de la rubia, calle la plaza s/n c.p. 42180 de los Villares de soria (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.
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FicHero de catastro
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de la rubia.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la Gestión catastral. consulta de datos.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- Ficha catastral.
- escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la entidad lo-

cal menor de la rubia, calle la plaza s/n c.p. 42180 de los Villares de soria (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de decretos
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de la rubia.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio ayuntamiento.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la entidad lo-

cal menor de la rubia, calle la plaza s/n c.p. 42180 de los Villares de soria (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.
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FicHero de actas de pleno
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de la rubia.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio ayuntamiento.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la entidad lo-

cal menor de la rubia, calle la plaza s/n c.p. 42180 de los Villares de soria (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero elecciones
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de la rubia.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones públicas

(proporcionados por la oficina del censo electoral).
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la entidad lo-

cal menor de la rubia, calle la plaza s/n c.p. 42180 de los Villares de soria (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se-
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

la rubia, 17 de abril de 2018.– el alcalde, (ilegible).                                                    1088
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TORREBLACOS
ACUERDO de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

el artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

en este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de torreblacos es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se acuerda
por parte de esta corporación la aprobación de la presente disposición de creación de ficheros
en la que se resuelve:

primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de torreblacos que se relacionan en el anexo i y que deberán adecuarse
a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de protección de datos de carácter personal y disposiciones de desarrollo, en par-
ticular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

segundo.- publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia española de protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal (lopd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia española de protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHero de Gestión económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de torreblacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: por el propio interesado o su
representante legal, otra información aportada por diversos medios.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo
electrónico; cuentas bancarias.

- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de
transacciones de bienes y servicios.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de torreblacos, c/ real, s/n, 42193 torreblacos (soria).

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de nóminas Y Gestión de recUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de torreblacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: empleados del ayuntamiento de torreblacos.

d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de torreblacos, c/ real, s/n, 42193 torreblacos, (soria).
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de padrón mUnicipal de HaBitantes
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de torreblacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. estadísticas internas.

c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de torreblacos, c/ real, s/n, 42193 torreblacos (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de terceros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de torreblacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: proveedores, personas de contacto.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonómica.
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h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos
personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de torreblacos, c/ real, s/n, 42193 torreblacos (soria).

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero censo canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de torreblacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- en ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de torreblacos, c/ real, s/n, 42193 torreblacos (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de Gestión de Bienes
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de torreblacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
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e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de torreblacos, c/ real, s/n, 42193 torreblacos (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de UrBanismo Y medioamBiente
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de torreblacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de torreblacos, c/ real, s/n, 42193 torreblacos (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de catastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de torreblacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la Gestión catastral. consulta de datos.
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c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Ficha catastral.
- escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de torreblacos, c/ real, s/n, 42193 torreblacos (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de Gestión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de torreblacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- notificación de tesorería.
- padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de torreblacos, c/ real, s/n, 42193 torreblacos (soria).
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de decretos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de torreblacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio ayuntamiento.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de torreblacos, c/ real, s/n, 42193 torreblacos (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

FicHero de actas de pleno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de torreblacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio ayuntamiento.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de torreblacos, c/ real, s/n, 42193 torreblacos (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

FicHero elecciones
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de torreblacos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones públicas

(proporcionados por la oficina del censo electoral).
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de torreblacos, c/ real, s/n, 42193 torreblacos (soria).
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la lopd.

torreblacos, 16 de abril de 2017.– el alcalde, enrique de pablo García.                        1096

VALDEMALUQUE
aprobado inicialmente por el pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 5 de abril

de 2018, el expediente de modificación de créditos nº 1/18, presupuesto General municipal
2018, en cumplimiento de la normativa vigente se somete a información pública por término
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. de no formularse nin-
guna se considerará definitivamente aprobado.

Valdemaluque, 12 de abril de 2018.– el alcalde, Justino arribas Vallejo.                      1067

ZAYAS DE TORRE
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Zayas de torre, 10 de abril de 2018.– el alcalde, José s. García molinero.                   1089
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